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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

C o m u n i c ac i ó n  m e d i a n t e  l a 
cual el Secretario de Gobierno 
del Estado remite dictamen y 
expediente del retiro voluntario 
del doctor Fernando Arreola 
Vega, Magistrado de la Quinta 
Sala Civil del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado.
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Estados Unidos Mexicanos
Gobierno del Estado de Michoacán 

Dependencia: Secretaría de Gobierno.
Subdependencia: Subsecretaria de Enlace 

Legislativo y Asuntos Registrales.
No. de Oficio: SG-2318/2019.

Asunto: Retiro voluntario de Magistrado.

2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata.

Morelia, Michoacán, a 15 de octubre del año 2019.

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva 
de la LXXIV Legislatura del 
H. Congreso del Estado.
Presente.

Por instrucciones del Ing. Silvano Aureoles Conejo, Gobernador Constitucional del Estado, y con fundamento 
en los artículos 64 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 18 
fracciones I y VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, me permito remitir a esta 
Legislatura, para los efectos legales conducentes, dictamen y expediente de retiro voluntario del Dr. Fernando 
Arreola Vega, Magistrado de la Quinta Sala Civil, remitido por el magistrado Héctor Octavio Morales Juárez, 
Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, vigente a la fecha de designación del magistrado Arreola Vega, por el Pleno de la 
Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado, en sesión de fecha 02 de enero de 1986, en relación 
con el numeral Cuarto Transitorio del Decreto Legislativo Número 44, publicado el 23 de mayo de 2006 en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Ing. Carlos Herrera Tello
Secretario de Gobierno 
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